
Nám. 42. Sábado 25 desfajo de ÍS39. 165 

Se tutcribe co esta ciudad 
•n U l ibrer i l de Miñón i 5 r». al 
Bies llerado á cata de los Se-
fiore» suscritores , j 9 fuera 
ff »nco de porte. 

L01 artículo* conmtiicadoiy 
los anuncios &c. se dirigiría 
¿la Redacción, francos de porte* 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

^ . ' ARTICULO DE OFICIO. . 

Gobierno Político di la Provincia dt £«#/». 

^ ' \ .Z SECCION. NÜM. 156. . . 
Se aQuacia bailarse vacante U pramotoría * fiscal 

*^ del Juzgado de 1* instancia de Riaao. . 

Z A N U N C I O . 
A Se hace notorio por el presente W l a r s f va-
^ Cante la Promotoría fiscal del Juzgado ele R í a -

fio, á fia de qué los Abogados que quieran as- ' 
pirar á su obtención presen leu en el termino de 
treinta dias la solicitud correspondiente coo otra 

^ para S. M . en esta Secretaria de Audiencia por 
^ medio de Procurador con los oportunos" docu- ; 
^ meatos jastíficativos da concurrir en ellos eual-
^ quiera 'dé las circunstancias referidas en el ca-
^ pí tu lo 1,° de la Real á rdea de 31 de Dic i tm-
- fere úl t imo. Valladolid 16 de Mayo" de 1-839, * 
~ ssPor '?órden J t la Audiencia.tr Blas Mava 
^ Alonso Rodr íguez . 

^ Intendencia-de la,.Provincia de Leoh4 ' ?• 
NÓTA de las fincas nacionales cuya . ' t a sac ión^ 

capitalización se halla hecha conforme á ins-

9000 ^Otf 

159GS $3<$ 

960i 

¡. V a quiñón de heredades com
puesto de 94 pedazos de tierra 
j pradera en termino del lugac 
'de Villabalter que perteneció at 
convento de monjas de la Con
cepción de esta ciudad su valor. 
• Otro qtiiaoQ ' de heredades 
eompuesto de 61 pedamos de tier
ra en termino de Palazuclo y 
Gavilanes que perteneció al con
tento de; monjas de Carrizo su 
jralor» . . 

P i r o i d . á< í'11, *wrrís y pra-. 

Finta.' ¡Unta:' 

8530 ; ^ 8 6 , 

38633 1287. 

dos"en término de Robledo de 
Torio que pertenecieroa al con
vento de monjas Agustinas reco
letas de esta ciudad, su valor, , 

Un"prado en |dicho término 
que perteneciá ¿al convenio de 
monjas Descalcas de esta ciudad 

valor. . , . . ; 13650 ** 
U n quiñón de^dos^prados y 

n huerto en término de esta 
ciudad y sus arrabales que per
teneció al convento de monjas 
Aguniua» Recoletas detesta re
ferida ciad¿d su valor, . , 
' Otro de un prado y una Huer-» 

H en%l ante dicho término que 
perteneció al monasterio de mon
jas Car bájalas de la misma su valor, 
j_ Otro de otro prado y una huer
ta dicho término que perteoe» 
ci¿> al Beaterío de Sta. Catalina 

la misma .su valor. V A - . • ; 
Otro de un prado en el mis* 

o término que perteneció al 
-.onvento de monjas dejila Con
cepción de 1.a propia -ciudad ta 
•a lón , f... . . , . . . » ; . • 
'; t'. Qtro de cí n^o i tierras y prados . 
radicantes en término de Vil la" 
.nueva del Arbol qué perteneció 
' al monasterio de 'Monjas Carba-
jalas de esta ciudad su valor. , 2051, 

Otro dt nueve üierras t a á i - '' 
cantes siete en Robledo y dos en 

^Villarrodrigo que pertefaecierott 
. al monasterio de maujas'carbaja-

las de está ciudad, su ivílor. :1838'37i 
Lo que se anuncia al público pár^ ctii'. * 

miento de loa liciiadores. Legn JO de Ma j^ 

IS 
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Intendencia de la Provincia de León, 

E n los Bolclincs oficiales de Madrid> de la venta de Sienes Nacionales^ números 
144 , 151 y 152, del Fiemes 5 de 3Iayo, Martes ¿ 4 de Muyo, y Jueves 10 ¿rf 
mismo y se anuncian los siguientes , 

A N U N C I O n. 1 5 9 5 / 
•JA 

Tpr providencia del Sr. Inieodcnte de Rentas de la provincia de Guadalajára ^s tá sel lado 
para reuoaie, en aquella ciudad, ¿a h £oca nacional que se expresará el .día 1.0 del ^trocsim^ju-. 
n i o ; debiendo vcriGcarec otro remate de la misma eu esta xajñtal '«•n sus Casas Consiaiorialet, en 
el referido día y hora de doce á-una, ante ^1 Sr. P . Miguél María Durau, Juez de .primera i n i -
lancia, y esrribam> de D ,José Cclis Ruix. ' 

Una casa fituadj en Ja plazuela Je la Cruz Verde,,en .jGuadalajara: «e compone la superficie de ' 
*u JtírVeno de planta baja de 2Co pies, j tiene «u portal .un cuarto jlcbajo de la cscaUra para 
subir al piso principal; el cuarto principal tiene J 198 pies superficiales, distribuidos en un* 
aala-alcoba .ron visita á la plazuela, gabinete también «'Oii alcoba, un pasillo con lu í á un palia 
iuterior y i Ja escalera, y ÍU cocina coa 2 cuartos; *1 piso segundo y larab¡*n el tercero cons
tan de la jxmma superficie que-el principal y liene las propias ha bit a cío cí es, habiendo una puer
ta en el citado pasillo del cuarto tercero.prfra entrar <n una habitación que fué del convento 
cámara út i l con . í u Aoardilla de par y picadero bien comtruido. EsVa fnira perieticcjó.al con
vento de Carmelitas Descalzas At S, José Je aquella capital. Wo tiene carga alguna,: .ei lá ar
rendada por Ja lácita: ja le en renta, segin las bases establecidas, 1536 rs. Ha « d o -lasada ¿n \ 
26879 rs.. yicapitalizada en 3456o, que es Ja cantidad en que j e saca ¿ subasta. ' j 

¿ : \ Lo gue,SB .anuncia .al púUico con objeto <U que los individuoi que quieran iuteresave ea 
la adquisición de Jas .fincas injertas puedan[acndir; á tacár sus proposiciones a los . parajes scB^a? 
dos, e» el día, y Lora qu« se c i t á n . s M a d r i d 3 fle xnayo de Í 8 3 9 . ^ E Í Comisionado nrinqip^l de J«j 
Arbitrios de ÁOJorlwacion^ssMateo de Murga. / / 

• '•• "• A N U N C I O a. 1403 . . v 

Por providenciare! Sr. Jatendente de Rentas de la provincia ,de Alicante estánífigíakdos pa* 
ra remate, en aquella aüudad, áe Jas finca^ toacionales ^ se e x p i a r á n , , los días 31 ,¿«1 drasentq 
y 2;de j ^ n i V pr^íaimo;.debiendo'verificarse biro . rebate d.e las mismas en esta capital .«p «us Ca^ 
sas Corisistoriales-.en^os Teferidbs dias j h d u M A o c ^ J una, ante Jos :S53ore# J u e c í s ^ e : pr in íe ia 
instancia, J «ícribaalas gue jtt d i r án . ; \ < ' , ' , « ' i , 

, . ••, ••' - • •• • y . . 1 ' 
i , . JRemeterftl d í a , 3 1 . Mpresente máyoante\e1 Sr. D . Miguel María 'Duran, y: esc&táñiiá^dt 

" - Y ; ! ; . - . ' " D . Santiago l a , Gran j a . •••• - -i ." - . ? >< \ •••!> *r»<>« 
-• <•• Vi-»! 

Rtmatt dd-áim& fr .júnÍo ' éu$ el Sr. Jí. Manuel Lutem , y Escribanía ¿ ¿ ¡ í « 

. ; ^ - ^ . / J o u r ^ a l J u c j u e . . ( ; i:. c.:,, ' 
l i n a hacienda noR^^da ú Coronela, ¿ n O r i h a e l a ; ' campo' de Salinas,.plantada de VádO «H'ws^ 

20992 cepas ^ v i ^ 36 aígafroboschicos y grandes, 12 higueras, t í granados agriosjj .I .paU 
mero, de cabida.- W^uhul las^queper tenead ' i los Agustinos de Orihucla: j a l e en rpiju*,"'je gut»? 
las bases establAcidav^OpO.ía;: no liene «argas, y el arriendo es por ' Í a ' t ád la . !£» t»¿o¿Af ' . i -«W 

Ld? ; ¡ t a^apen A 0 58.35-.«..t y « p i u l i i a d a « y 50000 « . y 20 ¿ r s . , que* la ' c ñ t í d a ^ ^ a a « 



1 G 7 
jjoa liacieoda titularía La Capiuna;n Orihaela, campo ¡3c Salinas, 3ecabida 525 lahuüas con 

^ \ \ S olivos, 800 cepas de viña, 1 algarrobos, 7 higuera», 12 ^rauaJos y una 'párraífa , que 
- perteneció i ÍP* Agustinos ^u Oribela; vale en renta, según Jas baies establecidas, 3 \ o ó rt.: 

no tieoe cargas, y d arríenflo es pr ja tácita, psta finca ha sido rasada eo 7936$ fa; y ca-
_ piialiaada en 93ooo y l o ¿ r s . , (jui «A la cantidpd en que se saca á subasta.' « 1 '• •• » • ' 
_ ' i.o que se anuncia al público con oHjio de que los individuos que quieran' interesarse "jen la 

jdquisicKW de las fincas inserfaí puedan leudir á hacer sus proposiciones á los parajes señalados 
' ¿ el d<* J hora que ae c¡tMi/s=Madrid \& de payo de 1839.s=El Comisionado príucipai de los 
Arbitrios de Amorfuacion.^^aieo de ^1 ir 

Por p roTÍdcnc ia /del Sr. jíotendentc tí.c Rerilas de la provincia de Sevilla está seEalado para 
r$fna\e, en quiebra, en aquella ciudad, de las fibcas nacionales que se expresarán el día 3 del 

^ p r ó e s i m o junio; debiendo vtnikarse otro remate de las m i vinas en cala capital en sus Casas |Con-
"iistoriales, en el referido dia y hora de doce ajuna, a 11 Je el Sr. D. Francisco Amorós y Lopjez, 
"yaei de primera inataucia, y jucribania de D. Bcpíto Barrio. 

y^Jua ca?^ en Sevilla, calle déla Venera, n . 5, qie perteneció al ronvnnlo yáe la .Concepdon de Sf 
J u a n de la Palma de la misma ciudad: vale en renta, según las bases establecidas, 1,830 rs.: 

' t'jíene de cargas 145 rs. á la fabrica de S. Nicolás; 1S8 rs. y 28 jcnr>. anuales al du.que de Me-
idin* celi , y 1J2 rs. y ¡22 JTITS, á la capellanía de D. Gregorio deBargar: e) arriendo está cum
plido. £.sta finca ba sido capitalizada en 41 ^65 rs., y tasada en 46^.00, que es Ja cantidad (en 

^ jjue se saca á subasta. . • , 
Jíná hacienda de olivar en Jines," declarada indivisible por la Comisión Agrícola, compuesta de 

caserío, patio, pozo, pilón, sala, dos alcobas, cocina, patinillo, ranal, viga, 13 tinajas de l Ao a-» 
r "tr'obas, ulmacen, piso principal. Ser.., i f i s y , arauiadaa de olivar y i 2 d e ¡tierra, parle de ellas 
f~ ic<vp viñas, qae pertensció al colegio de l i l Angel de Sevillp: vale ,en renta, Aegun las bases CÍ-
^ tablccidas, 8925 r*.i lieue de cargas .1556 rs. y 12 mrs. an«jaIes:, el arriendo .está cumplido. 
r • Esta' finca ha *ido jasada .en 2627oo js . , y capi,iaíiiada en 267^1 T^^ue es Ja íau t idad «n ¡j^t 
O "icsaca á sabasta, ; . «. 

ANUNCIÓ n . 1405. 
n •' 
n 

Por providencia del Sr. Intendente de Rentaste la provincia de Cádiz está señalado para r« r 
rNiate en aquella ciudad, de las fincas nacionales fl^e se expresarán el dia Íá9 del presente mayo; de
b i endo verificarse otro remate de las mismas en cŝ a capital en sus Casas Consisioriales, enetre^:-
^ í d o día y hora de doce á una,anle el Sr, D, Benito-Scrtáno y Aliaga, Jue* de primera iustancia, ^ 
^sicribanía de D . Vicente Rpmer^L ' ' - ' 

rfjoa casa en Cádiz, calle de Sta. María, n. i 9 \ , ¿e^ , / i c.uerpoi de .altura, fábrica antigua., queptr* 
• ^ . i leneció al convenio de monjas de Sla. María de la misma ciudad: vale en renta, según Jas base* 
01 establecidas, 96o rs.: no tiene cargas: el arriendo es mensual. Esta finca ha sido capí labiada m 

.2l6oo rs.., y tasada en. 513o4, que es la ranlidad en'^ue se jaca á subasta, 
.^pira idem en Cádiz, calle de E l Empedrador, u. 215 de 3 cuerpos, fabrica mediana,jque pertene^ 
. ^ ' ¿jó al conventoxleS. Agustin de la misma ciudad, vale cti" renta, &egun las bases establecidas, 

.192ors..' no tiene cargas: el arriendo es mensual Esta finca ha sido capitalizada en '432oo t i * 
y tasada en 5337 1,,que es la cantitlnd en que SÍ sara á subasta. . ,• 

^ t r a idem en Cádiz, calle Bolsa deTierr.o, n . 68, de 2 ' / ^ cuerpos y fábrica antigua,queperteneci<$ 
f ^ . al convento de S. Agustiu de }a misma ciudad: vale en renta,' según las bases establecidas 2856 
$ [ T S , tiene de carga un censo redimible de 348 rs, anuales: el arriendo es mensual. E*ta finía 
^ ha sido tasada en 53278 rs., y.capitalizada en 6<i275, que es la cantidad en que se saca á subasta. 
^Dtra idem en Cádiz, plata de Puerto Cinco, n . 2, de 2 ' / , cuerpos, fabrica antigua, que perteneció 

- i las monjas de Sta, María d« la misma ciudad; valeijn renta, segwa U * hajes «»ta.bíeci4Mi 

ñ — 
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rs.no ticrt-J cargas: t i arrieuJd es mirr.ua!. Eí!a Finca ia s l lq capltalítada cü TI.- j , 
tasada cu 727o9 M., que es la caatidad cq que te saca subasta. ' 

p i r a ideqi e'u cadiz, calle de Sto. Domingo, n. iGcí, de ecuerpos, fábrica mediana, que per ten», 
ció al couveiQto de monjas ditl Espirita Santo de Jerfia: ale en ^enta, según las bases estabUcida» 
Í S O O «..* no t'.ene carga?; el arriendo es mensual. E>|a inca bat ido papitaliiada en 27ooo ri.t 
jtajada en 53777. quu csla cantidad eu que*e sacaí sibasta. I 

O i rá idem en Gadí*, calle de Sto. Domingtí, n. 16t ,de3 cuerpos \ fábrica mediana, que ptrtent-
t\6 al convento de moajns de la Muir» «la Dios de S húcur. valeren ret^ta, segnu las bases e^-
lablecidas, 9Go rs.: no tiene c.irg»s; ol arriendo es mensual. Estifmca ha sido capitalizada pn 
ÍJI600 rs., y tasada en íí68'95, que es la cantidad :n que se sácala subastaJ 

Otra idem cri Cádiz, calle de S<a. M.iria, ü, 71 de 5 cuerpos j fábria mediana, que perteneció al 
convento de monjas AgUítíua» Recoletas de Chiclaaa: Tale en rentí, según las bases establecida 
336o rs., no tiene cargis, el arriando es mensual. Esta finca ba sido capitalizada en 7.5600 W., JJ 
tasada en l o ) Jo2, que es Ja cantidad en que se saca 3 subasta. j . 

1406, 

Por providencia del Sr. Intendente de Rentas de ía provincia de Pamplona esti seflalada 
para remate en aqaclja ciad¡i<)( de !a fitica nacidual que se expresará el dia i .0 del próesimo Ju» 
nio; debiendo verilearse otro remate de la misma jo n e t̂a capital, en su» Ca»as Consistoriales, en el 
referido dia y hora de doce á una, ante el jSr. i l i gué l NJana Darán , Juez de primera instancia, 
j escribanía de D. Josd Celis t lu 'n. 

1 

.Un olivar en al campo de Cárdele y parají de las tres Filas, en Tudcla, de cabida 29 robos 6 a lmu
des j 331 olivo*, vario» linderos, qoe perteneció i las religiosa^ de la Concepcipn de Agreda: vale 
« n renta, «cgun tas bases establecidas, 168Q rs. 00 tiene cargas: el arriendo cumple en 25 de mar-
so del año próesimo venidero de 18¿o. £sta finca ha sido tasada en 4 I o(Jo rs. j capitalizad» en 
5o4oo que es la cantidad en que se saca i subasta. 

Lo que le anuncia al público con objíto de qué los individuos que quieran interesarse en 1* 
adquisición de tas fincas insertas puedan acudir á hacer sns proposiciones á los parajes seña lados, 
en el dia j ora que se citan.ssMidrid 14 de Majo de i 8 3 9 . = El Comisionado principal de los 
Arbitrios de Amortiiacion.=Mateo de Márga . ' 

\i.'/i->:-y;. -r • ••• 

chb servicio, á hacer sus prQposicióncs por 
BÍ ó por medio .de persona autorizada coa 
poder bastante, ya sea» para todo el dis
trito y reunión de artículos, ya con sopa* 
ración de estos, ó para cualesquiera dé los 
puntos de guarnición del mismo, baja 
pliego de condicionea que, estará de mani
fiesto en la Secretaria de esta referida In
tendencia y en la Comisaría de Guerra de 
la plaza de Jaca. Zaragoza 6 de Mayo 
de i R 3 9 . = F e l ¡ p e Feru&ndez Ams.s=Mi-
^uel Musas 'y Balanzat, Secretario. 

. Valladplid 1$ de Mayo de 1839.f= 
Pase al Comisario de Criicra de Leoh pa
ra que por conducto del Sr. Cefe Político 
se inserte en el Boletín oficial de su Pro
vincia. í=Fontela. 

León 2 5 de mayo de 1 8 5 9 =I\ojas. 

• Número 157. 1 ' 
- y . • ^ 

Se anuncia ehretna'e Je la contrata del suminis
tro ile pan, eebida y p.-ij* para las tropas y cabadlos éa 
ti t l istríto mtliur de Ai.igou para el dia^aS de junio 
prócsinio, 

' > 

E l Intendente Militar'del Distrito de 
Aragón.^Hace sabür: Que debiendo'con-
tratarsc e l ' suministro de pan , cebada y 
paja á las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en 'este distrito, por terminó de un 
año que principiará éh primero de Octu
bre del corriente y conclüirá eñ treinta de 
Setiembre del inmediato 1840, hs dis
puesto se celebre su único remate el" dia 
Teintc y seis de Junio prócsíoioá las doce 
en punto de la mañana c'n los estrados de 
esta Intendencia sita en la calle del fcoso 
jmmero 42 , á la que podrán concurrir los 
BUgetos que quieran tomar' á su cargo di-

1 I 

1 

l 
11 
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